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DESCRIPCIÓN GENERAL

En el marco del XX Congreso Colombiano de Nutrición y Dietética y IV Internacional 
de Alimentación y Nutrición: “Alimentación y nutrición: contribuciones y desafíos del 
Nutricionista Dietista”, invitamos a investigadores, profesionales, y estudiantes del ámbito 
de la nutrición y ciencias afines a presentar sus trabajos libres de investigación, experien-
cias docentes o resultados de su práctica profesional. Este espacio busca reunir y difundir 
los avances más recientes en los ámbitos científico, académico y práctico relacionados 
con el ejercicio profesional del nutricionista dietista. Su propósito es promover la gene-
ración de conocimiento, fortalecer el gremio y contribuir a la solución de problemáticas 
en alimentación, nutrición y salud en distintos niveles: individual, colectivo, comunitario 
y poblacional.

El sometimiento de los trabajos incluye el envío de los resúmenes a través de la plata-
forma del congreso donde serán evaluados siguiendo las orientaciones que se describen 
a continuación. La participación de los trabajos aprobados estará incluida en los espacios 
de la agenda para presentaciones cortas con una duración de 8 minutos o la exposición 
de pósteres durante los días del congreso. 

Categorías:

1. Trabajos de semilleros o proyectos de grado realizados por estudiantes de pregrado 
de Nutrición y Dietética y/o áreas afines, de forma individual o en equipos (máximo 
de seis estudiantes y dos profesores como tutores).

2. Trabajos de docencia e investigación realizados por profesionales, estudiantes de 
maestría y doctorado, así como profesores o investigadores.

3. Trabajos del ejercicio profesional: Realizados por profesionales que presentan expe-
riencias, intervenciones o desarrollos aplicados en el ejercicio clínico y/o hospitalario.

Forma de participación: 

• Póster
• Comunicación corta
• Ambas: Póster y/o comunicación corta

Ejes temáticos: 

Los autores que sometan trabajos deberán seleccionar un eje temático y su respectiva 
categoría según lo dispuesto por el Congreso ACODIN 2025. El comité científico del 
congreso podrá hacer ajustes en esta selección en caso de ser necesario.
• EJE TEMÁTICO 1:  Intervenciones nutricionales para mejorar el rendimiento deportivo

y la salud en personas con diferentes niveles de actividad física.
• EJE TEMÁTICO 2: Innovación en el abordaje nutricional a través del curso de vida:

nutrición básica, clínica y metabolismo.
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• EJE TEMÁTICO 3: Reducir las brechas: avances en las políticas alimentarias y nutri-
cionales

• EJE TEMÁTICO 4: Transformando los Sistemas Alimentarios: De la producción sostenible
al consumo responsable.

INSTRUCCIONES PARA ENVÍO DEL RESUMEN

Estructura:

Descargue el formato de resumen de la Revista Salutem el cual deberá ser adjuntado 
en Word a la postulación del trabajo. Seleccione la categoría y modalidad en la que 
desea participar.  El resumen para el sometimiento debe contener máximo 300 
palabras, sin uso de siglas, del cuerpo del texto y, adicional a estos, las referencias en 
formato Vancouver. Se deben incluir mínimo tres y máximo cinco palabras clave según 
los DECS. A continuación, se refiere los apartados: 
• Título
• Introducción
• Objetivos
• Metodología
• Resultados
• Conclusiones
• Implicaciones para la práctica profesional
• Conflictos de interés
• Palabras clave
• Referencias

Procedimiento:

1. Uno de los autores debe inscribirse en la plataforma del evento, con usuario y con-
traseña.

2. Al iniciar la postulación deben relacionarse todos los autores y coautores del trabajo,
así como su afiliación académica y/o profesional.
a. Cada uno de los autores deberá declarar si poseen algún conflicto de interés.

3. En el menú de “Seleccionar convocatoria” ubicar la opción “Convocatoria de trabajos
libres, investigación y ejercicio profesional” y diligenciar los apartados que exige la
plataforma, según especificaciones.

4. Seleccionar la categoría de trabajo en la que se espera participar y la forma de
participación elegida.

5. Seguir instrucciones enunciadas en la plataforma respecto a título, palabras clave
solicitadas y resumen, el cual debe tener máximo 300 palabras como cuerpo de texto
y adicionar referencias en Vancouver.

https://docs.google.com/document/d/1dL-1QXCznVt7nYal5EHdp6B7_tvHqz7V/edit#heading=h.gjdgxs
https://decs.bvsalud.org/es/
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6. Se aceptará el registro de resúmenes con el formato de la Revista Salutem en español
e inglés en la plataforma. En el caso de los trabajos aceptados serán publicados en
la revista de difusión Salutem Scientia Spiritus.

7. Revisar cuidadosamente la propuesta antes de enviarla.
8. Los Trabajos Libres seleccionados recibirán una notificación por correo electrónico

con las instrucciones detalladas sobre su participación en el evento.

CONFLICTO DE INTERÉS:

ACODIN hace una apuesta con prácticas éticas y transparentes, por ello le invita a 
declarar si tiene conflictos de interés. Este surge cuando intereses personales, financieros 
o profesionales pueden influir en la presentación de un trabajo. Para garantizar la trans-
parencia, los autores deben declarar cualquier vínculo con industrias, organizaciones
privadas, entidades financiadoras así como si se encuentra dentro del comité organiza-
dor del evento. Esto incluye empleo, financiamiento de proyectos, consultorías u otros
beneficios. Completar la declaración de conflicto de interés en la plataforma de envío
es un requisito obligatorio, pero no compromete la participación en el Congreso.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Coherencia con la temática del congreso, eje temático y categoría.
2. Claridad en todos los apartados.
3. Relevancia, actualidad e innovación.
4. Cuidados conceptuales, metodológicos para el alcance de objetivos y resultados.
5. Aporte al ejercicio profesional.

OBSERVACIONES

1. El número de trabajos aprobados por área temática dependerá de la calidad de
las propuestas, la coherencia con la temática del congreso, y la disponibilidad de
tiempo y espacio en la agenda.

2. No se aceptarán trabajos de revisión o actualización.
3. El resumen debe ser novedoso. Se aceptarán resúmenes relacionados con información

ya presentada en otra conferencia o en una revista, que contenga información nueva.
4. Cada resumen sólo puede enviarse para una sola categoría de un eje temático.
5. No aceptarán trabajos de empresas con fines comerciales. Los resúmenes no deben

utilizarse para promocionar medicamentos, instrumentos, marcas, productos etc. En los
casos en que exista colaboración entre empresas e investigadores de organizaciones
sin fines de lucro, el trabajo puede ser sometido. Dicho resumen será evaluado siempre
que se indiquen claramente y en detalle los conflictos de intereses.

6. Todos los trabajos seleccionados para comunicaciones cortas aparecerán en la
programación del congreso ACODIN.
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7. Los trabajos presentados en modalidad de póster que el jurado considere excep-
cionales podrán ser invitados a cambiar de modalidad de presentación póster a
presentación oral.

PLAZOS Y ENVÍO

Los resúmenes deberán ser enviados a través del enlace habilitado para la convoca-
toria, en el formulario de inscripción proporcionado en la página oficial del evento. Los 
participantes deberán completar el formulario en su totalidad y adjuntar el resumen en 
el formato solicitado. El incumplimiento de las especificaciones técnicas podrá resultar 
en la descalificación del resumen.

CRONOGRAMA:

Fecha de apertura: 17 de febrero de 2025 
Recepción de trabajos: 17 de febrero a 27 de abril de 2025 
Proceso de evaluación: 14 de abril al 14 de mayo de 2025 
Publicación y notificación de aceptación: 23 de mayo de 2025

PREMIACIÓN: Los mejores trabajos serán premiados de acuerdo con los lineamientos 
definidos por el Comité Organizador.

Si tiene dudas o inconvenientes, puede contactarnos al correo 
acodin@distribuna.com


